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REPÚBLICA DE COLOMBIA.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

D E C R E T O N Ú M E ROlO 39 DE 2010

( 3 O MAR2011
Por el cual se adiciona el artículo 79 del Decreto 2474 de 2008

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del articulo
189 de la Constitución Política,

Decreta:

Articulo 1°, Adicionase el síguiente numeral al articulo 79 del Decreto 2474 de 2008, así:

"15, Los convenios de apoyo o colaboración para la Defensa y/o seguridad Nacional, suscritos entre el Mínisterio
de Defensa Nacional - Fuerzas Militares - Polici a Nacional con personas jurídicas relacionadas con los sectores
energético, petrolero, minero, infraestructura, salud, comunicaciones y educación, así como aquellos para la
ejecución de programas de acción integral y erradicación de cultivos, ilicitos, entre otros",

Artículo 2°, El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación,

Dado en Bogotá, D,C, a los
3 O MAR201 aPUBlÍQUESE y CÚMPLASE

EL MINISTRO DE INTERIOR Y DE JUSTICIA, ~~iÁkee~
FABIO VALENCIA COSSIO

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,
/~ALUJAH

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
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